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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2004, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba 
definitivamente la modificación puntual n.º 2 de Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal de Zahínos, consistente en la ampliación de su 
delimitación de suelo urbano en terrenos ubicados en término municipal de 
Jerez de los Caballeros y tiene por objeto posibilitar la ubicación de las 
futuras viviendas sociales, pista polideportiva cubierta y recinto ferial 
(espacios libres). (2018062887)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 22 de 
diciembre de 2004, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito 
a la Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido 
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre, 
sobre atribuciones de los órganos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de 
Extremadura (DOE n.º 136, de 21 de noviembre), y en la disposición derogatoria única, 
punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura (LSOTEX), corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de 
su resolución a la Comisión de Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Puesto que Zahínos no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adaptadas 
u homologadas a la ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), 
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del 
planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido 
para la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura, con la particularidad de que al plantearse la reclasificación sobre terre-
nos pertenecientes al término municipal de Jerez de los Caballeros ha sido necesario obtener 
la preceptiva concertación del contenido de la propuesta entre los dos municipios afectados a 
los efectos previstos en el artículo 69.1 de LSOTEX.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
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A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal epigrafiada.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrir en alzada en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento, tal y como disponen los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesa-
do pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Se hace constar, en base a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, que aún no se ha aprobado el Acta de la sesión.

 V.º B.º
 El Presidente, El Secretario,

 VÍCTOR MANUEL ZARCO LORA JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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